
jueves 15 2019 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 002-CVH-2019 

Doctor 
René Bedón 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO DEL CONCEJO METROPOLITANO 

GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 
Asunto: Solicitud de realización de Comisión Conjunta 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 06 ordinaria realizada el jueves 15 de agosto 
de 2019, luego de analizar la necesidad de realizar una revisión integral para conocer los 
justificativos y entender a detalle el proceso de reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 352, 
resolvió solicitar informes pormenorizados de las actuaciones realizadas a los diferentes 
organismos municipales que están obligados a cumplir las disposiciones establecidas en la 
Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 
consolidación del parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano. En este sentido, 
es importante señalar que la Comisión de Vivienda y Hábitat, en la misma sesión ordinaria, 

resolvió: requerir a usted la realización de una Comisión Conjunta con la Comisión de Uso de 
Suelo, comisión que usted preside, para tratar y tener un acercamiento al proceso reformatorio 
de la Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 
consolidación del parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 15 de agosto de 2019. 

Atentamente,— 
/ 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
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